
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ordena que, por medio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, córrase 

el respectivo traslado al recurso de reposición interpuso en contra del auto 

fechado el 19 de octubre de 2022, que terminó el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

EL JUEZ (firmado digitalmente)  

Ana P. 

 

 

 

 

 

Radicado No. 05001 31-03-007-2006-00365-00 

Demandante(s)  JAVIER AGUDELO BERRIO 

Demandado(s)  MARIA ADELAIDA GONZALEZ ORTEGA 

Asunto TRASLADO RECURSO.  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

AUTO  2026V 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
__________________________________ 

Secretaria 

 


